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Uso no comercial.

Uso Oficial 

Uso para Seguridad, 

Socorro y Emergencia

Art. 26; 9 inc.b),c) y d) LGT

Permisos de comunicación 

Marítima, Aeronáutica, 

Meteorología, y servicios 

experimentales y de aficionados 

para bandas internacionales 

establecidas en el Plan Nacional 

de Atribución de Frecuencias 

(Art. 46 RLGT)

Solicitud: (Art. 45,47 RLGT), (Srt. 26 LGT y 47 RLGT).

A) Nombre del solicitante

B) Numero de Cedula de Identidad o jurídica Adj. copia

C) Ocupación

D) Dirección exacta

E) Número de teléfono y apto Postal

F)  Lugar para  escuchar notificaciones

G) Lugar de instalación de equipos

H) Características técnicas de equipos

i) Firma del Solicitante o rep. Legal

J) Lugar y fecha de solicitud

Para Naves  

A) Clase de nave.

B) Número de registro o matricula (Adj. Copia)

C) Lugar de registro.

D) Nombre de la nave.

E) Actividad a la que se dedica la nave.

F) Certificado de matriculo.

Se solicita criterio 

técnico a la SUTEL

 dentro de los 5 días 

naturales de recibida 

la solicitud

(Art. 45 RLGT)

La SUTEL cuenta con 

quince (15) días 

naturales, a partir de 

la fecha de recepción. 

Otorgamiento 

de permiso

Art. 26 LGT, 45 

RLGT

Vigencia. (Art. 26 LGT)

Cinco (5) años, renovable 

por periodos de 5 años.

Para fines científicos o 

experimentales  se 

otorgan por una sola vez, 

por un plazo máximo de 

cinco (5) años.

No se establece plazo, 

requisitos procedimiento, 

ni instancia ante la cual 

tramitar  la renovación.

(Propuesta aplicar el 

Proced. Art # 45 RLGT)

Se 

acepta

No se acepta

Extinción (Art 

22 inc 2), 25 inc 

a) y 26 LGT; 48 

RLGT

Caducidad (Art 

25 inc. B), Art. 

26 LGT y Art. 48 

RLGT)

Revocación 

(Art. 25 inc. C) y 

Art. 26 LGT y 

Art. 48 RLGT)

Art. 48 RLGT.

En todos los 

casos de 

extinción, 

revocación y 

caducidad se 

aplicará el 

procedimiento 

administrativo 

contemplado en la 

LGAP, libro II

(Propuesta 

MINET)


